
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 6300140030062019-00514-00 
 

 
Teniendo en cuenta el informe del secuestre entrante ARBARO S.A.S, el Juzgado, 
requiere al secuestre saliente JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ, con el fin de 
que se sirva rendir el Despacho las cuentas comprobadas de su gestión, aporte su 
informe final y el acta de entrega, lo anterior con el fin de continuar con el trámite 
pertinente.  
 
Por medio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase 
la comunicación pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 18) 
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